
JUZGADO   SEGUNDO   LABORAL   DEL   CIRCUITO Santa   Marta, 8 de 

marzo de 2023. Informe: A su despacho el presente proceso, comunicando 

que se recibió memorial por parte del apoderado de la parte demandante, en 

la cual solicita que se profiera mandamiento ejecutivo en contra de las 

entidades demandadas. 

 
JOSÉ MIGUEL COTES P.- 
Escribiente. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

SEGUIDO JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Vinculados OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. DISTRITO 
TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, y el 

MUNICIPIO DE GUAMAL MAGDALENA. RAD. 47-001-31-05- 002-2019-
00188-0. 
 

Santa Marta, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2022).  
 
A continuación del proceso ordinario, el apoderado de la parte ejecutante 

solicita con base en la sentencia 09 de junio del 2021 y modificada por la  

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 

mediante sentencia del 29 de julio del 2022, se libre mandamiento de pago 

a favor del señor JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., por concepto de la obligación de hacer por parte de PORVENIR S.A., 

en el sentido de reconocer y pagar la devolución de saldos al demandante 

haciendo entrega del 100% del capital acumulado en su cuenta de ahorro 

individual, incluido los rendimientos financieros y el valor del bono 

pensional, esto último una vez se haga efectivo su emisión, por parte de la 

NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES, para que proceda a emitir el bono pensional con la 

porción a su cargo, así mismo, incluir en él, la cuota parte reconocida por 

el contribuyente DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA y luego proceda a su cobro ante la entidad territorial, además 

ordenar al MUNICIPIO DE GUAMAL-MAGDALENA, que en el término 

máximo de 10 días, proceda al reconocimiento y pago de la cuota parte que 

le corresponde, a favor del demandante por tiempo labora del 9 de junio al 

31 de diciembre de 1998.  

 

De igual forma, solicita el apoderado del demandante se proceda a decretar 

las siguientes medidas cautelares.  

 

 Se decrete el embargo y detención de la suma de dinero que tenga o 

llegue a tener la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la cuenta corriente y/o de 



ahorros de los siguientes:  Banco Popular, Banco de Bogota, Banco de 

Occidente, Banco Davivienda, Banco Caja Social de Ahorro, Banco 

Colpatria, Bancolombia, Banco BBVA, Banco Itau, Banco Agrario, Banco 

GNB Sudameris, Bancoomeva, Banco Pichincha, Bancamia y 

Corticolombiana.  

 

Procede el juzgado a decidir sobre la viabilidad del mandamiento ejecutivo, 

previas las siguientes consideraciones:  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

A voces del artículo 100 del CPLSS en concordancia con el 422 del CGP es 

procedente dictar mandamiento de pago en contra de la demandada pues 

se cobra ejecutivamente una sentencia de condena en contra de las 

demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, MUNICIPIO DE GUAMAL, MAGDALENA.  

 

Ahora bien, este Despacho en calenda del 9 de junio de 2021, celebró las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del CPT y de la SS en la 

cual se dictó la sentencia condenatoria que hoy se cobra ejecutivamente, y 

en ese sentido el presente ordenó: 

 

 



 
La segunda instancia, concluyó con pronunciamiento del 29 de julio del 

2022, que dispuso: 

 

 
 

Auto aprobatoria de la liquidacion de costas:  

 

 
 

En auto 5 de julio de 2022, se requirió a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, OFICINA DE BONOS 



PENSIONALES MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA y el 

MUNICIPIO DE GUAMAL MAGDALENA, con el fin de que informaran si 

habían dado cumplimiento con la sentencia proferida por este despacho y 

modificada por la Sala Laboral del Tribunal de Santa Marta. 

Atendiendo el anterior requerimiento la OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, el día 12 de enero del 

2023, informó:  

“ La imposibilidad de la Oficina de Bonos Pensionales – OBP para Emitir y 

Redimir (Pagar) el cupón principal del bono pensional del señor JAIME 

AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ a cargo de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, 

radica en el hecho que a pesar de haberse solicitado a través del sistema 

interactivo de bonos de esta Oficina desde el día 01 de abril de 2019 por parte 

de la AFP PORVENIR S.A., la EMISIÓN del bono pensional Tipo A modalidad 

2 del demandante, hasta el día de hoy (10 de enero de 2023), conforme a la 

información registrada en el sistema de bonos pensionales de esta Oficina, el 

CONTRIBUYENTE del bono pensional, en este caso el MUNICIPIO DE GUAMAL 

– MAGDALENA, NO HA RECONOCIDO Y PAGADO LA OBLIGACIÓN A SU 

CARGO (cupón de bono), procedimiento indispensable para que la OBP del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público PUEDA DAR TRÁMITE A LA 

SOLICITUD DE EMISIÓN efectuada por la AFP en mención a través de sistema 

de bonos pensionales.” 

Por su parte, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E 

HISTÓRICO DE SANTA MARTA, y el MUNICIPIO DE GUAMAL MAGDALENA, 

guardaron silencio ante el requerimiento hecho por el despacho. 

Es claro para este Despacho que el señor Hernández tiene en su favor un 

derecho, mas no los montos totales de éste; se dice así porque el saldo de la 

cuenta individual cuya entrega se pretende por la vía ejecutiva está 

conformada por los saldos de su cuenta con sus rendimientos –dineros que 

están en custodia y administración de Porvenir- y el bono pensional, cuya 

emisión corresponde a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

en su oficina de Bonos Pensionales, previo pago de las cuotas del Distrito de 

Santa Marta y el municipio de Guamal, monto desconocido por causa de la 

falta de pago de la cuota del segundo. 

Sin embargo, sigue existiendo en cabeza de las ejecutadas una obligación 

de hacer cuya exigibilidad se encuentra plasmada en las sentencias 

ejecutoriadas. 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta la historia laboral del señor 

JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, aportada con la solicitud de 

mandamiento de pago (Archivo 32, folio 6 a 10), este juzgado librará 

mandamiento de pago, en la forma y por los conceptos que se avizoran a 

continuación: 

 Por la obligación de DAR a cargo de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR en cuanto a reconocer 



y pagar la devolución de saldos del demandante, haciendo entrega del 100% 

del capital acumulado en su cuenta de ahorro individual, incluido los 

rendimientos financieros……………………..………...$54.733.698 

 Indexación………………………………………….$10.878.309.90 

 Costas de primera instancia a cargo de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A……………………………………………………………..$5.451.156.00 

 

 Por la obligación de HACER a cargo de la NACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, 

para que proceder a realizar todas las gestiones correspondientes que estén 

a su cargo a efecto de emitir el bono pensional con la porción a su cargo, así 

mismo, incluir la cuota parte reconocida por el contribuyente DISTRITO 

TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA y del MUNICIPIO 

DE GUAMAL y luego proceda a su cobro ante la entidad territorial.  

 

 Por la obligación de HACER del MUNICIPIO DE GUAMAL 

MAGDALENA, que en el término máximo de 10 días, proceda al 

reconocimiento y pago de la cuota parte que le corresponde, a favor del señor 

JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, por el tiempo laborado del 9 de 

junio al 31 de diciembre de 1998.  

 

Igualmente, se dispondrán las medidas cautelares contra la AFP ejecutada, 

sobre los valores correspondientes a ella. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva a favor del señor 

JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ C.C. 12.542.870, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3, la suma de SETENTA Y UN MILLONES 

SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON 90/100 

($71.063.163.90), por los siguientes conceptos:  

 Por la obligación de DAR a cargo de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR en cuanto a reconocer 

y pagar la devolución de saldos del demandante, haciendo entrega del 100% 

del capital acumulado en su cuenta de ahorro individual, incluido los 

rendimientos financieros……………………..………...$54.733.698 

 Indexación………………………………………….$10.878.309.90 

 Costas de primera instancia a cargo de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

……………………………………………………………..$5.451.156.00 

 Por la obligación de HACER a cargo de la NACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, 

para que proceder a realizar todas las gestiones correspondientes que estén 



a su cargo a efecto de emitir el bono pensional con la porción a su cargo, así 

mismo, incluir la cuota parte reconocida por el contribuyente DISTRITO 

TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA y del MUNICIPIO 

DE GUAMAL y luego proceda a su cobro ante la entidad territorial.  

 Por la obligación de HACER del MUNICIPIO DE GUAMAL 

MAGDALENA, que en el término máximo de 10 días, proceda al 

reconocimiento y pago de la cuota parte que le corresponde, a favor del señor 

JAIME AGUSTÍN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, por el tiempo laborado del 9 de 

junio al 31 de diciembre de 1998.  

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y detención de la suma de dinero que 

tenga o llegue a tener la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la cuenta corriente y/o de 

ahorros de los siguientes:  Banco Popular, Banco de Bogota, Banco de 

Occidente, Banco Davivienda, Banco Caja Social de Ahorro, Banco 

Colpatria, Bancolombia, Banco BBVA, Banco Itau, Banco Agrario, Banco 

GNB Sudameris, Bancoomeva, Banco Pichincha, Bancamia y 

Corticolombiana.  

 

TERCERO: : OFÍCIESE a estas entidades financieras la medida decretada 

por el despacho y en la eventualidad que las cuentas de propiedad de la 

entidad demandada se encuentren embargadas por otros acreedores, 

indicarles a las entidades financieras sobre la prelación del crédito laboral 

que aquí se persigue, los oficios serán realizados por secretaria del 

despacho, sin embargo le corresponde al interesado aportar los correos 

electrónicos de las entidades a las cuales considere que deben ser enviados 

dichos oficios, se advierte, serán enviados los oficios una vez alleguen las 

direcciones electrónicas mencionadas. Limítese el embargo a la suma. 

$78.169.480.29.  
 

CUARTO: Concédase a las entidades ejecutadas un plazo de cinco (5) días 

para que cumplan con la obligación que se demanda. 

 

QUINTO: Córrase traslado a las demandadas por el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por ESTADO para que 

propongan excepciones, si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,       

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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